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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021 
                     Sentencia Nº 80 

 
Radicación: 110013335017 2021-00182-00  
Accionante: Jorge Alfredo Cabal Murcillo1 

Accionado:   Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones2 

Naturaleza:   Tutela  
Tema:            Derecho de petición, a la vida, a la salud, a la seguridad social y al mínimo 
vital 
  

 
No encontrando causal que pueda anular lo actuado, agotadas las etapas previas, se procede a 
dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la 
apoderada de los señores Andrés Ricardo Palacio Lozada y Camilo Andrés Lozada Domínguez. 

 
I. ANTECEDENTES 

Solicitud 
 
El 02 de julio de 2021,  El señor Jorge Alfredo Cabal Murcillo quien actúa por intermedio de 
apoderado judicial  instaura acción de tutela contra la Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones, alegando la presunta vulneración de sus derechos fundamentales Derecho de 
petición, a la vida, a la salud, a la seguridad social y al mínimo vital. 
 
Pretende el tutelante que, por intermedio de la presente acción, se ordene a la entidad accionada 
resolver la solicitud del 18 de mayo de 2021 de cumplimiento de sentencia proferida por el Juzgado 
36 Laboral del Circuito de Bogotá el 6 de marzo de 2013; confirmado por el Tribunal Superior de 
Bogotá el 8 de abril de 2014 y mediante sentencia la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

al resolvió  el recurso extraordinario de casación, por la cual resuelve no casar la sentencia. 
 
Argumentos de la entidad accionada: 
 
Señala que en el presente asunto la tutela debe negarse por improcedente, en la medida que el 
accionante cuenta con otros mecanismos para ejecutar la sentencia ordinaria, sin demostrar un 
perjuicio irremediable. Referente al trámite interno para el cumplimiento del fallo explica que en 
Colpensiones se notifican en promedio 6.851 sentencias condenatorias mensualmente, generadas 
dentro de procesos ordinarios o contenciosos administrativos, para cuyo cumplimiento deben 
surtirse varios trámites internos, en sujeción a las normas presupuestales, el principio de planeación 
y legalidad que cobija a las entidades públicas3, las instrucciones impartidas por los entes de 
control, como la Resolución 116 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, las auditorías de 
calidad y seguridad, además de los controles orientados a prevenir dentro del marco nacional de 
lucha contra la corrupción. 
 
 

                                                           
1 Notificaciones accionante: juridica@avilaasesoresasociados.com  
2  Notificaciones accionados :notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   
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Ahora bien, respecto al término para el cumplimiento de la mencionada decisión judicial, debe 
señalarse que Colpensiones se encuentra aún dentro del límite temporal dispuesto en el artículo 
307 del Código General del Proceso, razón suficiente para concluir que no ha existido omisión 
alguna que pueda afectar los derechos del actor. Sea del caso indicar, señor Juez, que esta 
administradora entiende que el acatamiento de los fallos dictados por los funcionarios judiciales es 
un imperativo indiscutible de un Estado Social y Democrático de Derecho. De allí que el tiempo que 
se ha tomado esta entidad pública encuentre respaldo normativo en el término razonable de los 
diez (10) meses que dispuso el legislador a fin de adelantar las gestiones preparatorias y de 
ejecución para garantizar el cumplimiento de la decisión.(expediente digital archivo No.14) 
 

CONSIDERACIONES 
Competencia. 
 
Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda vez que los 
hechos que motivaron la solicitud ocurrieron en la ciudad de Bogotá y la misma se encuentra 
dirigida contra una entidad del sector descentralizado por servicios del orden nacional; lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º del Decreto 
1382 de 2000 y Decreto 1983 de 2017. 
 
 Legitimación por activa. 
 
La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí misma o por medio de 
un tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por los 
particulares. 3 
 
En el presente asunto el accionante a través de apoderado judicial se encuentra legitimada por activa 
en procura de la defensa del derecho fundamental de petición del 18 de mayo de 2021 en la cual solicita 
el cumplimiento de la sentencia  judicial. 
 
Legitimación por pasiva. En el caso de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 
goza de legitimación en la causa por pasiva dado que fue ante ella que se presentó el derecho de 
petición el 18 de mayo de 2021 en la que se solicitó el cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
Inmediatez: Se evidencia que presentó el derecho de petición el 18 de mayo de 2021 ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones y ante la ausencia de contestación se 
presenta la tutela el día 02 de julio de 2021. Es decir que, entre la última actuación desplegada y la 
interposición del amparo constitucional transcurrieron 1 mes y 17 días, tiempo razonable considerando 
que el derecho fundamental solo se protege cuando se contesta la solicitud presentada. 
 

                                                           
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un 

representante o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia defensa, 

circunstancia que deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.  
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Subsidiariedad:  El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece 
en el artículo 6º las causales de improcedencia y en el numeral 1º señala que no procederá “Cuando 
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquellos se utilicen como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
 
En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado que el ordenamiento 
jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la 
acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 
efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de 
petición no ocurrió, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente 
a la acción de amparo constitucional. 
 
En la Sentencia C- 951 de 2014, mediante la cual la Sala Plena estudió la constitucionalidad del 
proyecto de Ley Estatutaria No. 65 del 2012 Senado, – 227 de 2013 Cámara “Por medio del cual 
se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señaló que el derecho de petición se aplica a 
todo el procedimiento administrativo, trámite que incluye los recursos ordinarios y extraordinarios, 
de manera que su no resolución oportuna o adecuada también es susceptible de corregirse a través 
de la acción de tutela. De esta manera, la acción de tutela es el único mecanismo idóneo y eficaz 
para garantizar la protección del derecho fundamental de petición, del cual hacen parte los recursos 
administrativos ante las autoridades.  
 
En el presente caso, respecto a la vulneración al derecho de petición, la acción procede como 
mecanismo principal en virtud de que el accionante interpuso la acción para que le sea resuelta su 
solicitud del 04 de marzo de 2021, reiterada el 14 de abril de 2021 sobre el cumplimiento de sentencia 
judicial. 
 
Por lo tanto, se procederá a examinar de fondo el asunto objeto de conflicto, para efectos de 
determinar la ocurrencia o no de la vulneración del derecho fundamental y su eventual protección 
de tutela. 
 
Problema jurídico y tema jurídico a tratar 
 
De acuerdo con la presentación de la tesis de la parte demandante, en esta oportunidad 
corresponde determinar si de las probanzas se puede colegir que existe, por parte de la entidad 
accionada, vulneración del derecho fundamental invocado. 
 
El derecho de petición: su naturaleza, contenido, elementos y alcance4 

  
El derecho de petición es un derecho fundamental autónomo en términos del artículo 23 de la 
Constitución Política, según el cual “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. (...)”.  

  
Reiteradamente la Corte ha señalado que el derecho de petición en su contenido5 comprende los 
siguientes elementos6: i) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 
solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas 
                                                           
4 Corte Constitucional Sala Octava de Revisión sentencia T-192 del quince (15) de marzo de dos mil siete (2007) Magistrado Ponente: Dr. ÁLVARO 
TAFUR GALVIS  
5  Ver, entre muchas, Corte Constitutionnel sentencias T-737 y T-236 de 2005 y C-510 de 2004, M.P. Alvaro Tafur Galvis; T-718 y T-627 de 2005; 
Marco Gerardo Monroy Cabra; T-439 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-275 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
6 Ver Corte Constitucional sentencias T-944 de 1999 y T-447 de 2003. En la sentencia T-377 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, retomada 
por las sentencias T-855 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-734 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-915 de 2004, M.P. 
Jaime Córdoba Triviño, entre otras, se delinearon algunos supuestos fácticos mínimos del derecho de petición, que han sido precisados en la 
jurisprudencia de esta Corporación, mediante las sentencias de sus diferentes Salas de Revisión. 
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(núcleo esencial)7; ii) una respuesta que debe ser pronta y oportuna, es decir otorgada dentro de 
los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, así como clara, precisa y de fondo o material8, 
que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud y iii) de 
manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos 
planteados y iv) una pronta comunicación de lo decidido al peticionario, independientemente de que 
la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido9.   
  
Sobre este último punto, vale recordar que la Corte se encargó de diferenciar claramente el derecho 
de petición y el derecho a lo pedido, cuyos conceptos, aunque diversos, suelen confundirse 
frecuentemente. Los criterios que desde sus inicios fijó la Corporación, en sentencia T-242 de 1993, 
para efectos de establecer esas diferencias se transcriben a continuación:  
  
“(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir 
con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de 
aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, 
pues en tales casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se 
debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 
administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como 
tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo 
con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el 
derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías 
judiciales contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de ella no 
cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
  
La Corte ha expresado que una respuesta es: i) suficiente cuando resuelve materialmente la 
petición y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa 
a sus pretensiones10; ii) efectiva si soluciona el caso que se plantea11 (C.P., Arts. 2º, 86 y 209) 
y iii) congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución 
verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición, 
sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre relacionada 
con la petición propuesta12.13 
  
En síntesis, la Corte Constitucional ha consolidado su jurisprudencia sobre el derecho de petición 
en los siguientes términos:  
  
“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 
la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los 
derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo 
esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la 

                                                           
7 Es abundante la jurisprudencia existente sobre el núcleo esencial del derecho de petición. Se pueden consultar, entre otras, las siguientes 
sentencias: T-147 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-108 de 2006 y T-490 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-1130 de 2005, M.P. 
Jaime Córdoba Triviño; T-373 de 2005, M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
8 Ver, entre muchas, las sentencias: T-460 de 2006 y T-1160 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; T-295 y T-147 de 2006, M.P. Manuel José 
Cepeda Espinosa; T-134 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Galvis; T-1130 y T-917 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; T-352 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil; T-327 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
9 Ver las sentencias T-259 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández y T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería, entre otras. sentencia T-242 
de 1993 “(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener 
pronta resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas 
de violación de aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se conculca 
un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por 
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación 
administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el 
derecho fundamental de que se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso 
Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
10 Corte Constitucional Sentencias T-1160A de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-581 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
11 Corte Constitucional Sentencia T-220 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
12 Corte Constitucional Sentencia T-669 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
13 Cft. Sentencia T-627 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo 
solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más 
corto posible14; (v )la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades 
estatales, y en algunos casos a los particulares15; (vii) el silencio administrativo negativo, entendido 
como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el 
derecho fundamental de petición16 pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el 
derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa17; (ix) la falta de competencia de la 
entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder;18 y (x) ante la presentación 
de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado”.19  
 
Del derecho fundamental a la seguridad social 
 
El artículo 48 de la Constitución Política indica que la Seguridad Social es un servicio público de 
carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, el cual se 
garantizará a todos los habitantes y podrá ser prestado por entidades públicas o particulares. 
 
“Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 
la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 
Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la 
ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella. 
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante”. 
 
En cuanto al derecho fundamental a la seguridad social, la H. Corte Constitucional en Sentencia T-
327 de 201720, señaló que es un verdadero derecho fundamental autónomo e irrenunciable de toda 
persona, el cual hace parte del bloque de constitucionalidad y además un derecho humano, por lo 
que si bien se había protegido bajo la figura de la conexidad, ello ya es innecesario. De otra parte, 
agrega que su goce está íntimamente relacionado con la afiliación al sistema de seguridad social y 
al pago de cotizaciones. 
 
“3.1.1. La Constitución, en el artículo 48, define la seguridad social como un servicio público de 
carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado y como una 
garantía irrenunciable de todas las personas, representada en la cobertura de (i) pensiones, (ii) 
salud, (iii) riesgos profesionales y (iv) los servicios sociales complementarios definidos en la misma 

                                                           
14 Corte Constitucional Sentencia T-481 de 1992, M.P. Jaime Sanín Greiffenstein.  
15 Al respecto puede consultarse de la Corte Constitucional la sentencia T-695 de 2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.  
16 Corte Constitucional Sentencia  T-1104 de 2002, M.P Manuel José Cepeda.  
17 Corte Constitucional Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994 
18 Corte Constitucional Sentencia 219 de 2001, M.P. Fabio Morón Díaz.  
19 Corte Constitucional Sentencia 249 de 2001, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  
20 Magistrado Ponente Dr. Iván Humberto Escrucería Mayolo, 15 de mayo de 2017. 
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ley. Ello, a través de la afiliación al sistema general de seguridad social que se refleja 
necesariamente en el pago de prestaciones sociales estatuidas[52]. 
3.1.2. En un principio este derecho era apreciado por su carácter prestacional, pero la Corte 
vislumbró su relación con otros derechos de rango iusfundamental. En ese sentido, en la sentencia 
C-453 de 2002, la Corte estableció que la afiliación de los trabajadores al sistema de seguridad 
social “no solo constituye un desarrollo de la garantía de condiciones dignas y justas, se trata de 
una garantía destinada a la protección de varios derechos también de orden constitucional: la vida, 
la salud y la seguridad social en sí misma”. 
  
Con base en lo anterior la Corte permitió la procedencia de la acción de tutela en dos eventos 
excepcionales: i) cuando la vulneración del derecho a la seguridad social conllevaba la violación de 
derechos fundamentales autónomos (argumento de la conexidad[53]) y, ii) cuando el peticionario 
era un sujeto de especial protección constitucional[54]. 
 
El reconocimiento como derecho iusfundamental devino posteriormente en aplicación de la tesis de 
transmutación de los derechos sociales, “en virtud de la cual, cuando su contenido era desarrollado 
a nivel legal o reglamentario, tales derechos superaban su calidad de indeterminación y se 
convertían en verdaderos derechos fundamentales autónomos capaces de ser protegidos por vía 
de acción de tutela”[55]. 
 …  
En esta misma orientación, con ocasión del estudio de constitucionalidad de una norma que 
establecía el derecho a recibir una indemnización en caso de incapacidad permanente parcial 
(sentencia C-1141 de 2008), la Sala Plena manifestó lo siguiente: “el derecho a la seguridad social, 
en la medida en que es de importancia fundamental para garantizar a todas las personas su 
dignidad humana es un verdadero derecho fundamental cuyo desarrollo, si bien ha sido confiado a 
entidades específicas que participan en el sistema general de seguridad social fundado por la Ley 
100 de 1993, encuentra una configuración normativa preestablecida en el texto constitucional 
(artículo 49 superior) y en los tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad; cuerpos normativos que dan cuenta de una categoría iusfundamental 
íntimamente arraigada al principio de dignidad humana, razón por la cual su especificación en el 
nivel legislativo se encuentra sometida a contenidos sustanciales preestablecidos”[56]. 
 
Actualmente, la jurisprudencia constitucional es pacífica en cuanto a la naturaleza de derecho 
fundamental, independiente y autónomo de la seguridad social en pensiones, lo que ha habilitado 
su protección constitucional mediante la acción de tutela, cuando se comprueba la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable o la falta de idoneidad del medio judicial ordinario para protegerlo[57]. 
 
En conclusión, el derecho fundamental a la seguridad social ha adquirido la connotación de derecho 
fundamental autónomo e independiente a través del desarrollo jurisprudencial, en aplicación a 
la tesis de transmutación de los derechos sociales y, además, su goce está íntimamente relacionado 
con la afiliación al sistema de seguridad social y al pago de cotizaciones a goce del cargo del 
empleador, como se detalla enseguida”. 
 
 
Del derecho al mínimo vital 
 
El artículo 46 de la Constitución Política indica: 
 
“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de 
la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en 
caso de indigencia”. 
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El artículo 53 de la Constitución Política en su tenor literal indica: 
 
“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos 
los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínimo vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad del trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable en caso de duda en la aplicación e interpretación de 
las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento 
y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de 
edad. 
…” 
 
Uno de los pronunciamientos más importantes y que ha permitido el desarrollo del derecho al 
mínimo vital, lo constituye la sentencia T-458 de 1997, en donde se dimensionó la primacía 
constitucional del derecho al mínimo vital, fundamentado a su vez en el principio de la dignidad 
humana y se abordó específicamente este derecho respecto de personas de la tercera edad: 
 
“El principio constitucional de dignidad humana, sobre el que se establece el Estado social de 
derecho sirve de fundamento al derecho al mínimo vital, cuyo objeto no es otro distinto que el de 
garantizar las condiciones materiales más elementales, sin las cuales la persona arriesga perecer 
y quedar convertida en un ser que sucumbe ante la imposibilidad de asegurar autónomamente su 
propia subsistencia. 
 
Con arreglo a los imperativos de la igualdad material, la Carta reconoce que si bien el derecho 
fundamental al mínimo vital es predicable de todos los ciudadanos en condiciones de igualdad, 
existen determinados sectores de la población que, en razón de su mayor vulnerabilidad, son 
susceptibles de encontrarse, con mayor facilidad, en situaciones que comprometan la efectividad 
de su derecho. De ahí que algunas normas de la C.P., consagran la obligación del Estado de otorgar 
una especial protección a los grupos más vulnerables de la población. 
 
En otras palabras, la Constitución Política contempla una serie de sujetos que necesitan de un “trato 
especial” por la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentran. En particular, a este 
grupo pertenecen las personas de la tercera edad, quienes al final de su vida 
 laboral tienen derecho a gozar de una vejez digna y plena (C.P. artículos 1º, 13, 46 y 48). En 
relación con estos sujetos, la Corte ha sentado la doctrina del derecho fundamental a la seguridad 
social. Así se le ha dado preciso alcance al mandato constitucional de defender, prioritariamente, el 
mínimo vital que sirve, necesariamente, a la promoción de la dignidad de los ancianos (C.P., 
artículos 1º, 13, 46 y 48)”. 
 
Dentro de los últimos pronunciamientos sobre el particular, la H. Corte Constitucional en sentencia 
T-385 de 2016, realizó una reiteración jurisprudencial del derecho fundamental al mínimo vital, 
pasando por las concepciones de derecho innominado, núcleo esencial de los derechos sociales 
prestacionales y finalmente derecho autónomo ligado a la dignidad humana, indicando que el 
mínimo vital no es el mismo para todos los individuos, dado que cada persona posee una posición 
socioeconómica distinta. De esta manera enseñó: 
 
“12. Como lo ha indicado la dogmatica constitucional21, el sentido inicial que la Corte Constitucional 
le dio al concepto del mínimo vital fue el derecho fundamental innominado como parte de una 

                                                           
21 ARANGO, Rodolfo y LEMAITRE, Julieta. Jurisprudencia constitucional sobre el derecho al mínimo vital. Universidad de los 
Andes. Bogotá. 2002. 
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interpretación sistemática de la Constitución. … el Tribunal señaló que aunque la Constitución no 
contemplaba un derecho a la subsistencia éste se deducía del derecho a la salud, a la vida, al 
trabajo y a la seguridad social. 
  
Sin embargo, posteriormente la Corte definió el mínimo vital, ya no como un derecho, sino como un 
elemento del núcleo esencial de los derechos sociales prestacionales. Así, por ejemplo en 
la sentencia T-081 de 199722 la Corte relacionó el mínimo vital con el salario mínimo vital y móvil, 
en la medida en que el primero está relacionado con la remuneración proporcional a la tiene derecho 
el trabajador por el trabajo realizado. 
  
Ahora bien, posterior a este periodo la Corte fue enfática en señalar que el mínimo vital es un 
derecho fundamental autónomo ligado a la dignidad humana. … la Corte señaló que este derecho 
constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la 
financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, el 
acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación y la atención en salud. Es 
decir, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad 
humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional. 
  
… cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en últimas del estatus 
socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. Por esta razón, este derecho se debe 
entender como una garantía de movilidad social de los ciudadanos quienes, de manera natural, 
aspiran a disfrutar a lo largo de su existencia de una mayor calidad de vida. De esa manera, la 
jurisprudencia de la Corte ha aceptado que al existir diferentes montos y contenidos del mínimo 
vital, es consecuente que haya distintas cargas soportables para cada persona23. 
  
Esto implica que el mínimo vital no está constituido, necesariamente, por el salario mínimo mensual 
legalmente establecido y se requiere una labor valorativa del juez constitucional en la cual entre a 
tomar en consideración las condiciones personales y familiares del peticionario, así como sus 
necesidades básicas y el monto mensual al que ellas ascienden. De igual manera, es indispensable 
llevar a cabo una valoración material del trabajo que desempeña el actor o desempeñaba el ahora 
pensionado, en aras de la protección a la dignidad humana como valor primordial del ordenamiento 
constitucional. 
  
… 
13. En conclusión, se pueden extraer las siguientes reglas constitucionales acerca del mínimo vital: 
(i) es un derecho que tiene un carácter móvil y multidimensional que no depende exclusivamente 
del análisis cuantitativo de ingresos y egresos de la persona; (ii) como herramienta de movilidad 
social, el mínimo vital debe ser entendido de manera dual, ya que además de ser una garantía 
frente a la preservación de la vida digna, se convierte en una medida de la justa aspiración que 
tienen todos los ciudadanos de vivir en mejores condiciones y de manera más cómoda; y (iii) en 
materia pensional, el mínimo vital no sólo resulta vulnerado por la falta de pago o por el retraso 
injustificado en la cancelación de las mesadas pensionales sino también por el pago incompleto de 
la pensión, más cuando se trata de sujetos de especial protección constitucional”.  

 
Procedencia excepcional de la acción de tutela para el cumplimiento de providencias 
judiciales.  
 
Respecto a este tema, la H. Corte Constitucional en sentencia T-103 de 2007 expuso: 

“La jurisprudencia se ha ocupado de diferenciar, desde el punto de vista de la obligación que se 
impone, dos (2) ámbitos de acción: cuando se trata de una obligación de hacer o cuando versa 

                                                           
22 Corte Constitucional. Sentencia T-081 de 1997. Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo.  
23 Ver, entre otras, sentencia T-053 de 2014. Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos; y T-157 de 2014. Magistrada Ponente: María 
Victoria Calle Correa.  
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sobre una obligación de dar. De manera pacífica se ha sostenido que en relación con la primera 
modalidad el mecanismo constitucional se erige en el medio adecuado para hacerla cumplir, habida 
cuenta que los demás instrumentos de defensa consagrados en el ordenamiento jurídico no siempre 
revisten la idoneidad adecuada para proteger los derechos fundamentales que puedan resultar 
afectados incumplimiento. Á contrario sensu, ha indicado que cuando la orden emitida consiste en 
una obligación de dar el instrumento eficaz para alcanzar tal fin es en principio el proceso ejecutivo, 
toda vez que correcta utilización garantiza el forzoso cumplimiento de la obligación eludida, en la 
medida en que se pueden  pedir medidas cautelares, como el embargo y secuestro de los bienes 
del deudor y su posterior remate con el fin de asegurar el pago”. Sin embargo, la aplicación de esta 
regla no es absoluta. Cuando el incumplimiento de una obligación de dar, impuesta en una 
sentencia judicial ejecutoriada, se traduce en la vulneración de garantías constitucionales básicas, 
la acción de tutela será procedente por considera que "/a vía ejecutiva no cuenta con la virtualidad 
de tener la misma efectividad del mecanismo. Constitucional”24 

Estas consideraciones han sido especialmente empleadas en escenarios constitucionales que 
involucran solicitudes de amparo cuya pretensión ha sido el cumplimiento de una providencia 
judicial que reconoce el pago de derechos (obligación de dar). Se ha sostenido que si el demandante 
ha acudido ante la jurisdicción ordinaria con el propósito de resolver las controversias originadas en 
torno al otorgamiento de su prestación, y dicha jurisdicción ha fallado favorablemente a sus 
intereses y pretensiones, resulta un imperativo del Estado Social de Derecho el acatamiento del 
pronunciamiento judicial y la materialización de los derechos allí reconocidos a través de la 
inmediata incorporación en la nómina de quien adquirió la calidad de pensionado. Para que el juez 
constitucional pueda ordenar directamente la ejecución de la sentencia condenatoria es necesario 
examinar si (i) la negativa de la entidad en relación con el cumplimiento del fallo conlleva a la 
violación de los derechos al mínimo vital y a la seguridad social del accionante y si (ii) las 
circunstancias específicas del caso objeto de estudio desvirtúan la eficacia del proceso ejecutivo, 
lo que justifica que no se acuda a éste para obtener su cumplimiento. 
 
En conclusión, el primer estudio que se debe llevar a cabo cuando resuelva una tutela cuya 
pretensión principal radique en el cumplimiento de una providencia judicial, es determinar el tipo de 
obligación que consagra la orden del fallo, teniendo en cuenta la naturaleza subsidiaria de la acción 
constitucional y la constatación de la existencia de un riesgo cierto para el accionante o el posible 
acaecimiento de un perjuicio irremediable. 
 
La jurisprudencia constitucional ha establecido que la acción de tutela resulta procedente para exigir 
el acatamiento de obligaciones de hacer, en los casos que se solicita, por ejemplo: i) el reintegro 
del actor al cargo público que venía desempeñando25, ii) la nivelación a un puesto equivalente o 
superior al momento del retiro injustificado26 o, iii) el respeto de los derechos laborales fijados en 
una convención colectiva, que se decidió judicialmente su vigencia27. 

  
4.2.6. Contrario a lo anterior, la Corte ha puntualizado que el proceso ejecutivo sí constituye el 
mecanismo idóneo para reclamar obligaciones de dar, especialmente las de contenido económico, 
pues su naturaleza coactiva y el conjunto de medidas fijadas en la legislación, aseguran el 
cumplimiento de este tipo de condenas, ya sea a cargo del demandado, a expensas de otro e, 
inclusive, por medio del secuestro y entrega de bienes. Por ello, esta Corporación se ha negado a 
declarar la procedencia de la acción de tutela en los eventos que el actor pretende: i) el pago de las 
indemnizaciones ordenadas por la autoridad judicial28 ii) la entrega de intereses moratorios 

                                                           
24 Corte Constitucional, Sentencia T-371 de 2016. Págirp 4 de 6 iadmint 
25 Corte Constitucional, Sentencias T-329 de 1994, T-537 de 1994, T-478 de 1996, T-262 de 1997, T-084 de 1998 y T-1222 de 2003. 
26  Corte Constitucional, Sentencia T-553 de 1995. 
27 Corte Constitucional, Sentencia T-1686 de 2000. 
28 Corte Constitucional, Sentencia T-438 de 1993. 
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reconocidos judicialmente29, iii) la cancelación de los salarios dejados de percibir30y iv) sumas 
debidas a raíz del reajuste pensional31. 
  
4.2.7. De la distinción entre las anteriores obligaciones, se desprende una consecuencia cierta: la 
procedencia de la acción de tutela para exigir el pago de obligaciones económicas deberá valorarse 
con un sentido más estricto que aquél efectuado sobre otro tipo de condenas, en atención a la 
idoneidad del proceso ejecutivo para asegurar el acatamiento efectivo de la decisión judicial. 

  
4.2.8. Por consiguiente, cuando se pretenda el cumplimiento de una providencia judicial que 
contiene una obligación económica, deberá estudiarse, de manera estricta, la eficacia del proceso 
ejecutivo. De hecho, para la Corte, no basta con que la parte actora señale la afectación de un 
derecho fundamental, pues sería imposible que ante el incumplimiento de una decisión que, en 
principio le favorecía, no se produzca alguna afectación. 

  
“A juicio de esta Corporación, lo que debe demostrarse, de forma evidente, es que la inobservancia 
de la decisión judicial causa una afectación cualificada de los derechos al mínimo vital y vida en 
condiciones dignas del actor, que lo releva de acudir a la jurisdicción ordinaria, en vista de lo 
desproporcionado que sería que la persona, en las condiciones en que se encuentra, tenga que 
esperar la adopción de una nueva decisión judicial sobre una controversia ya decidida.”32 
 
Caso en concreto.  
 
El accionante manifiesta que la entidad accionada ha vulnerado sus derecho fundamental de 
petición al no contestar de manera oportuna la solicitud elevada el 18 de mayo de 2021 bajo el No. 
2021_5638636  con el fin de dar cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado 36 Laboral del 
Circuito de Bogotá el 6 de marzo de 2013, confirmado por el Tribunal Superior de Bogotá, mediante 
sentencia de 8 de abril de 2014 y por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia que resolvió  
el recurso extraordinario de casación resolviendo casar la sentencia.  
 
El fallo declaró la condenar a Colpensiones a reconocer y pagar al señor Jorge Alfredo Cabal 
Murcillo pensión de vejez a partir del 1° de enero de 2008, en cuantía inicial de $2’670.836,83 junto 
con los reajustes de Ley, pago de una mesada adicional y el retroactivo que a la fecha asciende a 
la suma de $238’757.925,14. 
 
Frente al cumplimiento del fallo, la demanda señala qué se encuentra en proceso pues para que 
ello ocurra deben surtirse varios trámites internos, en sujeción a las normas presupuestales, el 
principio de planeación y legalidad que cobija a las entidades públicas, las instrucciones impartidas 
por los entes de control, como la Resolución 116 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, 
las auditorías de calidad y seguridad, además de los controles orientados a prevenir dentro del 
marco nacional de lucha contra la corrupción, encontrándose dentro del término de los diez meses 
contemplados en el art. 192 del CPACA. 
 
Ahora bien, proferida una sentencia por un Juez o Tribunal de conformidad con el Código 
Contencioso Administrativo, a la misma debe darse el trámite del que se ocupan los artículos 192, 
297 y 298 es decir, una vez transcurridos los términos previstos en el artículo 192, sin que se haya 
cumplido la condena impuesta por la jurisdicción, el juez o Magistrado competente, según el factor 
de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las reglas previstas por el CGP para la 
ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor.  
 

                                                           
29 Corte Constitucional, Sentencia T-553 de 1995. 
30 Corte Constitucional, Sentencias T-553 de 1995, T-478 de 1996, T-403 de 1996 y T-321 de 2003. 
31 Corte Constitucional, Sentencia T-342 de 2002. 
32 Sentencia T-261/18 
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En lo que atañe a su ejecución el artículo 192 del C.P.A.C.A., estipula: “Cuando la sentencia 
imponga una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la 
autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde 
su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 
  
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma 
de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha 
de la ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada.”  
En lo que tiene que ver con el cumplimiento y ejecución de las condenas proferidas en su contra, la 
ejecución de los créditos judicialmente reconocidos deben producirse, en principio, de forma 
voluntaria por parte de la Administración, sin embargo, el legislador estableció el procedimiento 
ejecutivo cuando transcurridos los términos del artículo 192 desde la ejecutoria de la sentencia no 
se dado cumplimiento del fallo para obtener su cumplimiento; a esto se agrega, que para el 
reconocimiento y ejecución de los créditos judiciales, las entidades del Estado se encuentran 
sometidas al principio de legalidad del gasto público (Constitución Política, artículos 345 y 346), lo 
que significa que todas sus erogaciones deben ajustarse al proceso presupuestal que las rige.  
 
A partir de una interpretación sistemática de las disposiciones que regulan la materia, el beneficiario 
de la condena, vencido el término legal cuenta con los mecanismos jurídicos necesarios para 
proceder a su reclamación, en aras a lograr un pago en un término razonable, al tiempo que, por la 
demora de la administración corren a su favor y en contra del erario público intereses de mora.  
 
En este orden no observamos vulneración de los derechos fundamentes referidos dado que no hay 
elementos de juicio que permitan inferir lo contrario aunado que la accionante puede acudir ante el 
Juez que profirió la Sentencia para pedir la ejecución forzada de la sentencia, vencidos los términos 
de 192 del CPACA, con las consecuencias que ello lleva aparejadas en contra de la entidad 
convocada. 
 
Ahora bien, respecto de los derechos fundamentales al mínimo vital y seguridad social, no se explicó 
en que consistía su vulneración, ni se vislumbró por parte del Juzgado su desconocimiento, por 
tanto, no se dispensará su protección.   
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. –NO TUTELAR los derechos fundamentales invocados por el señor Jorge Alfredo 
Cabal Murcillo por lo expuesto en la parte motiva 

SEGUNDO. – NOTIFICAR esta providencia a la accionada y al accionante con la respuesta 
allegada al despacho, por el medio más expedito, en el término previsto por el artículo 30 del 
Decreto 2591 de 1991. 

TERCERO - Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente a la Corte 
Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
33 del Decreto 2591 de 1991, en caso que la acción sea excluida de una eventual revisión por parte 
de la H. Corte Constitucional, se procederá al archivo inmediato del expediente, previo el registro 
por el sistema siglo XXI  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DRBM 
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